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Señor(a) 
Dr.  ENRIQUE OSVALDO BEDOYA SÁNCHEZ 
DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS  
 
Dr.  PABLO SERGIO RAMÍREZ ROCA 
DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS(e) 
 
Dr.  VICTOR DANTE ATAUPILLCO VERA 
DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES(e) 
 
Dr.  CRISTOBAL ROQUE ALJOVÍN DE LOSADA 
DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES(e) 
 
Dr.  PEDRO MIGUEL BARRIENTOS FELIPA 
DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS(e) 
 
Dr.  ÁNGEL GUILLERMO BUSTAMANTE DOMÍNGUEZ 
DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS FÍSICAS(e) 
 
Dr.  EDINSON RAUL MONTORO ALEGRE 
DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MATEMÁTICAS(e) 
 
Dr.  VICTOR ENRIQUE TORO LLANOS 
DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS  
 
Dr.  MIGUEL GERARDO INGA ARIAS 
DECANO (e) DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN  
 
Dr. EDUARDO FLORES JUÁREZ 
DECANO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA(e) 
 
Dr.  DARIO UTRILLA SALAZAR 
DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELECTRÓNICA(e) 
 
Dr.  RICARDO RAMIRO SANTOS RODRIGUEZ 
DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA GEOLÓGICA MINERA METALÚRGICA Y 
GEOGRÁFICA(e) 
 
Dr.  JULIO ALEJANDRO SALAS BACALLA 
DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA INDUSTRIAL(e) 
 
Dr. CARLOS EDMUNDO NAVARRO DEPAZ 
DECANO  DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA  
 
Dr.  MANUEL EULOGIO CONDE MARCOS 
DECANO DE LA FACULTAD DE LETRAS Y CIENCIAS HUMANAS(e) 
 
Dr.  LUIS ENRIQUE PODESTA GAVILANO 
DECANO DE LA FACULTAD DE MEDICINA  
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Dr.  ALFREDO DELGADO CASTRO 
DECANO DE LA FACULTAD DE MEDICINA VETERINARIA(e) 
 
Dr.  ROMEL ARMANDO WATANABE VELÁSQUEZ 
DECANO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA  
 
Dr.  DIEGO OSWALDO ORELLANA MANRIQUE 
DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA  
 
Dr.  JORGE REINALDO ANGULO CORNEJO  
DECANO DE LA FACULTAD DE QUIMICA E ING. QUIMICA 

Presente. - 
 
Asunto: PROGRAMACIÓN DE FECHA DE REZAGADOS PARA LA EVALUACIÓN 

MÉDICA A FAVOR DE LOS INGRESANTES 2022 (31 DE MAYO, 02, 03 Y 
04 DE JUNIO 2025). 
 

De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a ustedes, para saludarlos cordialmente y, a la vez informarles que ha 
considerado programar las fechas de rezagados sólo de la evaluación médica a favor de 
los Ingresantes 2022, del 31 de mayo, 02, 03 y 04 de junio de 2025. 
 
La evaluación consta de: 

 Triaje 

 Evaluación clínica 

 Hemograma completo 

 Evaluación Psicológica 

 Odontograma (opcional) 
 
El horario de atención es de 08:00 a 15:00 hrs., no es necesario estar en ayunas. 
 
Agradeceremos tenga a bien autorizar se realice la difusión y convocatoria 
correspondiente. 
 
Sin otro particular, sea propicia la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi especial 
consideración y estima personal.  
 
Atentamente, 
 

Dr. LUIS AMÉRICO REATEGUI GUZMAN 
DIRECTOR DE LA CLÍNICA UNIVERSITARIA 

 
Adjunto lo indicado. 

cc: Unidad de Bienestar de las Facultades. 
LRG/brl. 
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